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^yínis/eí^io'de ¿a Gobernación

Direeciún General de Aú- 
ministración Local

Deleganlún Provincial Sin- 1 AlcaWe en quien delegue, ’ ' íliral rtp-Tnnrnñn acompañado de otro Sr. Tenientedical de Logroño

229 '
Resolvien .lo el concurso convo

cado por Ord*’n de J1 de már- 
, 20 de Idói (B. O. del Estado 

de ^S le abiii), para la provi
sión, en propiedad, de las pla
zas V >c intes de Secretarios de 
A l ihinistración Local de ter
cera categoría, y designando 
definí ti v.i nente a los señores 
que se relacionan para las 
pl 12 is q de se indican.
Cimplidos los trámites pre

vistos en 11 Orden de convoca
toria del concurso de Secreta
rios de Administración Local de" 

, tercera categoría de 31 de marzo 
de 1951 (B O. del Estado de 8 
de abril), y de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segun- 

'tlo'arj'culo séptimo de la Orden 
de 31 de enero de 1944, esta Di
rección General ha acordado la 
publicación de la siguiente rela
ción de nombramientos de Se
cretarios de Administración Lo
cal de tercera 'categoría que, 

' por no Haberse interpuesto re
curso alguno contra los mismos 
al ser publicados como provisio
nales, tienen el carácter de fir
mes y definitivos:
PROVINCIA DE LOGROÑO

Arenzana de Abajo, don Emi- 
• lio Mazo Marqués.

, Bergasa y Bergasilla, don An
tonio Gó nez Monje.

Éstollo y, Villaverde de Rioja, 
don Antonio Rodríguez Rodrí- ! 

• guez.
Lagunilla de Jubera', don Ve- 

nancio. González Zurdo.
Ojacastro, don Lupicinio Del

gado Calleja.
San Millán de la Cogolla y 

Berceo, dnn juan Barragán Ri
vas .
' Trevíana y San Millán de Yé- 
cora, don Casimiro Bañares de 
Mateo.

Víguera, don Domingo Blasco 
/orzano.

Villar de Arnedo (El) D. Luis 
Lainsa Bus.

Villar de 'forre 5’' Villarejo 
. don josé Landín Pérez.

Madrid 29 de enero de 1 95?.

El Director General, 
José García Hernández, 
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206
Concurso público para 
adquisición de material

la
-- ----------  de

oficina e impresos con des
tino a esta C. N. S.

La Delegación Provincial de 
Sindicatos de Logroño, saca a 
eoncupo público los impresos y 
material de oficina para sus Ser
vicios Al concurso pueden con
currir todos los industriales que 
se dediquen a la fabricación 3 
venta de impresos y material de 
oficina.

Los pliegos de condiciones, 
relacionados con dicho material, 
relacio:?es del mismo, y demás 
detalles de .este concurso se en-, 
cuentran de manifiesto en la Ad
ministración Sindical Provincial 
sita en Milicias 1-4. °, a disposi
ción de los interesádos en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los pliegos se 
verificará por la Junta Económi
co Administrativa Provincial de 
esta G. N. S., a partir de los 10 
días de su publicación en el 
B. O. de la provincia. Si éste 
fuese festivo se hará en el pri
mer día hábil.

Logroño 25 de enero de i ‘952.
El Presidente de la L E. A. P.

—Manuel' Pérez España—
185

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO 

199
Por el presente se hace públi.- 

co el anuncio de la subasta para 
la contrdtación de las obras de 
pavimentación de la calle del 
Cuarto y de la Plaza de Cervan- 
tea de esta Ciudad, con arreglo 
al proyecto facultativo del Ar
quitecto D. Antonio Fernández 
Ruiz-Navarro, el que ha sido 
aprobado por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos y 
después de haberse dado cumpli
miento al artículo 26 del Regla
mento de Contratación Munici
pal de 14 de Julio de 1924.

La subasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil al en que se cum- 
olan veinte días, también hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, que tendrá efecto an- ! 
te la Mesa compuesta por esta 
Alcaldía Presidencia o Teniente

de Alcalde y del Secretario de 
la Corporación, que dará fé ad
ministrativa del acta.

Gobierno Civil de le 
Provincia

Los proponentes ajustarán sus 
pliegos de proposición al modelo 
inserto al final y que consta en 
el pliego de condiciones econó
mico-administrativas del proyec
to redactado al efecto, formulán
dolas b?jo sobre cerrado y acom
pañando en otro sobre también 
cerrado la carta de pago o justi
ficante de haber ingresado el 
importe de la fianza provisional, 
para optar a esta licit'’ción, que 
asciende al dos por ciento del 
presupuesto de contrata, impor
tante en 130.053’1 7 ptas. siendo 
por tanto la fianza a depositar la 
cantidad de 2.601‘06 ptas. y que 
el adjudicatario elevará después 
al cuatro por ciento del cupo re
matado* en concepto de fianza 
definitiva, para poder formularse 
el contrato de las obras y antes 
de dar comienzo a las mismas.,

Tanto el pliego de condiciones 
económicas facultativas, como 
las administrativas, obran en el 
expediente de su razón y se ha- 
llán a disposición de los interesa
dos, en la Secretaría Municipal 
de este M. I. Ayuntamiento, a 
las que en todo caso habrá de 
estar el rematante a su más 
exacto cumplimiento.

La hora de celebración de la 
subasta a que este expediente se 
refiere, tendrá lugar a las doce 
horas del día expresado y las 
proposiciones habrán de presen
tarse en la Secretaría Municipal, 
desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio hasta el 
anterior a en que haya de cele
brarse la licitación y durante las 
horas hábiles dé oficina.

En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptúa- - 
do en la vigente Ley de Régi
men Local y al Reglamento de 
Contratación Municipal ya men
cionado.

Alfaro 29 de enero de 1952. 
El Alcalde,

MODELÔ DE PROPOSICION
D. natu

ral de vecino de
, enterado del anun

cio y pliego de condiciones para 
la subasta de las obTas de pavi
mentación de la calle del Cuarto 
y Plaza de Cervantes de la Ciu
dad de Alfaro, se compromete a 
ejecutar las mismas por la canti
dad de
(en letra) pesetas.

Alfaro de 
1952.

El Proponente, 
215

El

ANUNCIO

Iltmo. Sr, Director General
de Administración Local, en e> 
crito de 29 de enero próximo pa
sado, me dice lo siguiente:

«Exemo. Sr. : Visto el expedien
te de jubilación instruido a favor 
del Secretario de Administración 
Local, D. Martín Diego Palacios. 
RESULTAiNiDO : 1.“ Que .el Ayun 
taraiento de Lardero en sesión de 
15 de noviembre de 1951, acordó 
señalar a D. Martín Diego Pala* 
cios, el haber de jubilación de 
8.960 ptas. anuales, 80 % del suel
do regulador de 11.200 pesetas. 
2.° Que el jubilado sumó un toUl 
de 40 años, 11 meses y 18 días de 
servicios computables en los Ayun 
tamientos de Leza de Río Leza, 
Zenzanb, Trevijano y Lardero, to
dos de la provincia de Logroño, 
habiendo percibido los haberes que 
se relacionan en -el expediente, 
VISTOS : los aifículos 44 al 48 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y el artículo 4.’ del Decre
to de 10 de mayo de 1946. CONSF 
DERANDO, que este Centro es 
competente para practicar el pro
rrateo'de los derechos pasivos en
tre las distintas Corporaciones en 
que sirvió el causante, en propor
ción al tiempo de servicios y ha
beres disfrutados en cada una. 
;Pfracticíadas las oportunas opera
ciones aritméticas, etsa Direrción 
'General ha resuelto: A) D. Mar' 
tin Diego Palacios, percibirá del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Fondos de Administración Local, 
el haber de jubilación de'8.960 pe
setas anuales, 746’66 pesetas al 
mes, con efectos desde el día Si
guiente al en que cesó de cobrar 
sus haberes efectivos. B) A dioha 
jubilación deben contribuir cori 
efectos desde la ^referida fecha y 
con las cuotas que se indican, las 
sigilieníteís Corporaciones: L^za 
del Río Leza, 2.438 ptas. anuales, 
203’20 ptas. al mes. Zenzano, 
942’64 pesetas anuales, 78’55 pe-

de

setas al mes. Trevijano, 581’95 
ptas. anuales, 48’50 ptas. al mes. 
Lardero, 4.996,92 ptas. anuales 
416’41 ptas. al mes.»

Lo que se hace público .en - este 
periódico oficial, para general co
nocimiento y efectos. '

• Logroño, 4 de febrero de 195a,

, El Gobernador Civil
Alberto Martín Garner®

8W
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Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
137

Prieto de la Fuente, Manuel, 
natural de Cuba de estado casa
do de profesión Agente Comer
cial d¿; 26 años de edad, domici
liado últimamente en Logroño, 
procesado en causa n.° 242 de 
1951 por el delito de estofa, se
guida en el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Pamplona, como 
comprendido en el núm. 32 del 
artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparece
rá en término de 10 días ante el 
expresado Juzgado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebel- 

’de y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Pamplona, a nueve de enero 
de rail novecientos cincuenta y 
dos.

El Juez de Instrucción, 
151

EDICTO
Alejandro Aréjula Viana, hijo 

de Francisco y Rosa, soldado de
sertor del Batallón de Cazadores 
de Montaña Colón núm. XXIV, 
dtjmiciliado últimamente en Via
na (Logroño), comparecerá en el 
término de veinte días ante el Juez 
Instructor de la indicada Unidad 
en Irún, a fin de notificarle haber
le sido denegado los beneficios de 
indulto que solicita en instancia, 
formulada por el mismo, con fecha 
26 de septiembre del año 1951, y 
que fué dirigida a1 Excmor^ señor 

.Capitán Geneial de la Sexta Re
gión ; y ello en mérito al expe
diente Judicial núm. 966 de 1.946 
que se le instruye por deserción.

Irún, 21 de enero de 1952.
El Teniente Juez Instructor,

144

- EDICTO
198

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama y emplaza a Ma
riano Xavarro, c. n domicilio en 
Carretera de Zaragoza, Villa Pi
lar, cuyo actual páradero y do
micilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la inserción del 
presente en el IL O - de la Pro
vincia comparezca ante este luz- 
gado para ser oído por el suma
rio número 393 de 1951 que se 
sigue en este juzgado por apro
piación indebida, hecho que se 
atribuye al mencionado Mariano, 
Navarro, apercibiéndole que de 
nd'cómparecer le parará el. per
juicio a que haya lugar en justi
cia.

Dado en Logroño a uno de fe
brero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El Secretario,
199

EDICTO
194

Por yirtud del presente se ci
ta, llama y emplaza a Maravilla 
Vera Ponce de León,-cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig
nora, así como al p a d r e de la 
misma, a fin de que en término 
de diez días comparezca ante es
te Juzgado a fin de 3er oída y 
ofrecerle el procedimiento res

pectivamente en el sumario nú
mero 364 de 1951, que se sigue 
en este Juzgado por hurto, aper
cibiéndoles que de no compare
cer en el término que se indica 
contado a partir de la publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho..

Asilo tiene acordado el Sr. 
D. Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
dç la ciudad y partido de Logro
ño en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario antes in
dicado.

Dado en Logroño a 28 de ene
ro de 1952.

El Secretario,
200

D. Constancio Diez Fornies, 
Juez de Instrucción de, la Ciudad 
de Arnedo y su Partido.

Por el presente, ciui llama y em
plaza a Angel López Gon/ólez, de 
edad entre 19 y 22 años, soltero, 
de oficio hojalatero, natural de Ga* 
jan.ejos, partido judicial dç Brihue- 
ga, hijo de José y de Tomasa, es
tos vecinos de Yebra, ambulante, 
con una cicatriz debajo del ángulo 
cigómático derecho (al lado de la 
oreja) en forma de semicirculo, es
tatura, 1’740, muy corpulento, mo
reno, cabello negro ondulado, cu
yo actual paradero se ignora, pro
cesado *én causa-número 23 de 1951 
por el delito de Robo, para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción de Arnedo al objeto de cons
tituirse en prisión, .apercibiéndole 
que de no hacerlo será áeclarado 
rebelde.

A la vez ruego a las Autorida
des Civiles y Militares y á los 
Agentes de la Autoridad, procedan 
a la busca y captura de dicho in
dividúo, poniéndolo a mi disposi
ción, si fuere habido, en cj Depó
sito Aíunicipal de esta Ciudad.

Dado en Arnedo a dos de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
dos.

El Secretario
204

•REQUISITORIA
209

Domenech Silla, Matías, com
parecerá ante el Jlizgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por la 
causa número 348 de 1951- que se 
le sigue en este Juzgado por el de
lito de Apropiación indebida; aper 
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente 
e incurrirá en las demás responsa
bilidades que determina la T.ey.

Por. tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca v cap
tura de dicho prcicesado y de spr 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en T>ogroño a 26 de enero 
de 1952. ' '

El Juez de Instrucción
I201

REQUISITORIA
204

Araceli Prieto de 42 años domi
ciliada últimamente en Logroño, 
comparecerá ante • el Juzgado de 
Instrucción de Log-roño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión provisional q^or I 

da causa número'305 de 1951 que I 
se le sigue rn este Juzgado por el 
delito de Hurto; aperóibiéndioí? 
que de nocomparecer le parará el 
Jierjuicio consiguiente e incurrirá' 
en las demás respons.lbilidades i 
que determina la Ley, 1

Delegación Provincial 
de Trabajo

Industrias Químicas

.De la Dirección General de Tra
bajo se recbe Circular núm. 142, 
fecha 17 de los corrientes, que, li
teralmente, dice :

«La experiencia obtenida en anos 
anteriores aconseja reiterar la sus
titución para el ejercicio económi
co de 1951, del sistema de partici- 
<3aci^ón en benefi):ios establecúdo 
en el artículo 33 de la Reglamen
tación Laboral de Trabajo en las 
Industrias Químicas por -la. Je’ 
abono a los trabajadores de una 
dozava parte de los salarios dr*ven- 
gados durante aquél.—ESTA DI
RECCION GENERAL, ha teni
do a bien acordar.— i.".—El sis
tema de participación en beneficios 
establecido en el artículo 33 de ’a 
Regamentación Nacional del Tra
bajo en las Industrias Químicas, 
se sustituirá para el ejercicio eco
nómico de 195T por el abono a to
do el personal ' comprendido en lá 
expresada Reglamentación, de la 
dozava parte de los sala'rios inicia
les, reglamentarios devengados du
rante el propio ejercicio, inoremen 
tado en su caso con los aumentos 
por años de servicio, y con el plus 
de carestía de vida establecido en 
la Orden de 17 de Julio de 19.50,— 
2.“.—A esta' participación en be
neficios tienen derecho, el personal 
fijo y el de temporada a que se re
fiere la Orden de 16 de Diciembre 
4^ 4947i pero no los eventuales.— 
3.®.-—Los trabajadores a prima o 
destajo, percibirán la pairticipación 
en beneficios en proporción al sa
lario-base correspondiente a su ra- 
fegoría profesional, aumentado en 
un 25 por TOO.— 4.°.—El pago de 
lo que corresponde, en concepto 
de participación en beneficios, de
berá hacerse dentro del plazo de 
sesenta, días, contados a partir del 
I de Abril del año en curso.—.5.° 
El trabajador que hubiere ingresa’ 
do ó cesado durante el transcurso 
del ejercicio económico, tendrá 
derecho a percibir la parte propor- , 
‘í|ional correspondiente al tiempo , 
trabai>do.— ój”.—Quedan excepu 
fuadas de la presente Resolución 
las Empresas que se encuentren 
en situación lecal de suspensión 
de pagos o ouiebra.»

Lo que se hace público para co- 
nicimienti de los interesados.

Logroño, 26 de enero de 1952.
El Delegado del Trabajo
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í^nuncio, Oficialc«
EIDICTO

201
Ignorándose el paradero de los 

mozos <jue a continuación se deta
llan, naturales de esta Aúlla, v com 
prendidos en el. alistamiento for
mado por este Ayuntamiento,'para 
el reemplazo del año actual, se les 
cita, por el presente para que con
curran a los actos de rectificación

Por tanto ruego a todas las Au* 
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca- y cap
tura de dicho procesado y de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño a 28 de Eneró 
de 1952.

El Juez de Instrucción
202

definitiva, clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán lu
gar en la Gasa Consistorial el día 
10 y 17 de febrero próximo a las 
doce horas, previniéndoles que de 
no verificadlo incurrirán en las re.s- 
•ponjsabilidades que determina e^ 
Reglamento.

í^ijcoÍás IGarcáa Martínez, hijo 
de Nicolás y Gregoria, nacido i 
de Enero de 1931.

Félix Olavarrieta Izurieta, hijo 
de Félix y Vicenta, nacido 7- de 
febrero,

Celso Reinares Perujo, hijo de 
Venancio y Petra, nacido 28 de 
Julio.

•Gregorio Rivas Martínez, hijo 
de Segundo y Antonia, nacido 18 
Enero.

Pedro Sanz González’, hijo de 
Adolfo y Celestina, hacido 9 Sep
tiembre.

Galo Vigirera Izurieta, hijo du 
Galo y María, nacido 20 Enero. •

Ortigosa a 28 de Enero de 19.52. 
El Alcalde

216 
ANUNCIO

187
^ë^-^<^ràndose el paradero del mo

zo del actual reemplazo 1952 Do
mingo Gómez Gutiérrez, hijo de 
Domingo y Leonor, que nació en 
esta localidad el día 10 de noviem
bre del año 1931, se cita al mismo 
prjr el presente, para xjue asista a 
los actos de la rectificación y cie
rre del alistamiento,, así como al 
de la clasificación y declaración 
de soldados que ha de tener lugar 
los días 27 d(í enero, y 10 y 17^ de 
febrero, advirtiendo que de no 
coimparecer será declarado pró-

Casalarreina 26 de enero 1952. •* 
El .Alcalde,

218
■ - EDICTO

rq;
Desconociéndose el paradero del 

mozo Francisco Muro Miguel, hi
jo de Francisco y de Eulalia, na
cido en esta localidad el 30 de ju
nio de- 1931, alistado por est-e Ay un 
ta mien to para el Reemplazo del 
año actual, se le cita para el día 
17 de febrero en curso a las diez 
de su mañana .para el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, con el apercibimiento legal 

•de que si no comparece será «decla
rado prófugo, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115, 
151 y demás concordantes de la 
Ley de 'Reclutamiento yl Reempla* 
zo del Ejército,

Agoncillo, 4 de febrero de 19.52.
El Alcalde

219
IDICT©

210
Don Pablo Soria Fernández, 

Alcalde de Navajún.
Hago wbcr : Que, habieiaé© si

do aprobado por el Ayuntaaaienlo 
el preeupueeto mu a ici pel para el 
próxiwo ejercicio 195«, ^uecb er- 
puesto al público ee Secretaría, 
por término de quince días hábi
les, a fia de que pueda ser c*aoai- 
nado por cuanto* veciaoa k) de- ' 
seen.

Diurante dicho intérnalo de deai 
po podrán presentarse en el Ayun 
tamiento para inte la Delegación 
de Hacienda, y demás enlidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
a Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de dicien>- 
bre de 1950, las reclamaciones que 
:rean convenientes, por los moti- 
ros expresados en el ariíeula ós; 
iel citado Cuerpo leçal.

Navajún 3h,de enero de 1.95?.
El Alcalde,

221
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